RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005240, Ent. N° 5167/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2013 para el suministro de materiales para el mantenimiento y ejecución de nuevos pavimentos y obras de infraestructura en el Departamento;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente mediante Resolución Nº 1315  de fecha  12/06/2014 dispuso ampliar en un 100% el  Rubro Piedra Canto Rodado, adjudicado a la empresa “Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda.”;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/07/2014 acordó observar el gasto en virtud de considerar que la ampliación de la contratación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanables que la afectan;
3) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 1633/14 de fecha 21/08/14, dispuso reiterar el gasto, expresando que se consideran de recibo las observaciones efectuadas por este Tribunal, teniéndolas presente para las futuras actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que se mantienen las causales de observación formuladas con fecha 16/07/2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16/07/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

